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 Directiva de eficiencia energética de los edificios 
 Directiva de fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables
 Directiva de Eficiencia Energética 
 Reglamento de gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima
 Directiva eléctrica 
 Reglamento de electricidad 
 Reglamento de preparación frente a los riesgos en el sector de la electricidad
 Reglamento sobre Agencia de la Unión Europea para la Cooperación de los Reguladores de la 
Energía (ACER) 

Nuevos objetivos de la UE para 2030, por un lado la energía renovable debe representar al men
un  32% para dicho  año,  y un objetivo de  eficiencia  energética  de  al menos  el  32,5%,  con  u
posible revisión al alza en 2023. Cuando estas políticas se implementen en su totalidad, darán lug
a reducciones de emisiones en toda la UE: alrededor del 45% para 2030 en relación con 1990 (
comparación con el objetivo existente de una reducción del 40%).
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